
Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2018-00602 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

1°. AGRÉGUESE el Despacho Comisorio sin diligenciar (Fl. 42), devuelto por la 

Inspectora Quinta de Policía de esta localidad, respecto de la diligencia de secuestro 

del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N - 20114183.  

 

2°. En atención a la solicitud de levantamiento de medida (fl. 82), de conformidad 

con el numeral 1° del artículo 597 del Código General del Proceso, el Despacho, 

ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y secuestro del bien 

inmueble identificado con folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50N – 20114183 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C.  

 

Sin lugar a condena en costas, por lo expuesto por la apoderada de la demandante 

en su escrito.  

 

Por secretaria, LÍBRENSE oficio a la Oficina de Registro correspondiente. En caso 

de existir embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2020-00352 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Agréguese el Despacho Comisorio debidamente diligenciado (fl. 46 C.2), realizado 

por la INSPECTORA QUINTA DE POLICÍA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

CHÍA, respecto de la diligencia de secuestro de los bienes muebles y enseres de 

propiedad del demandado, ubicados en la Carrera 16 # 17-00 Casa 25 Calle Ayuelo 

del CONJUNTO RESIDENCIAL CLUB CAMPESTRE RIO FRIO P.H del municipio 

de Chía, Cundinamarca, para los efectos contemplados en el inciso 2° del artículo 

40 del C. G. del P.  

 

REQUIÉRASE al señor secuestre para que dentro de los diez (10) días siguientes, 

rinda cuentas de su administración. Por secretaria, líbrese la comunicación 

respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2020-00463 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Se decide el Recurso de Reposición en subsidio Apelación interpuesto por la parte 

demandante, en contra de la providencia adiada el 23 de mayo de 2023, por medio 

de la cual se decretó el desistimiento tácito del proceso.  

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Solicita el recurrente que se revoque el auto atacado, para lo cual arguye, en lo 

fundamental, que pese a las gestiones adelantadas por este a fin de averiguar la 

empresa de salud a la cual se encuentra afiliado el demandado, las mismas fueron 

negativas; que de la consulta a la página del ADRES, con el número de identificación 

del demandado, el resultado fue negativo, razón por la cual se solicitó el 

emplazamiento de aquel.  

 

Agrega que «[e]l día 12 de mayo se aportó al despacho nuevamente un pantallazo de la plataforma 

ADRES en donde se resalta que el documento numero 302782 no se encuentra en la base de datos 

y así mismo se pone en conocimiento del Despacho que dicha validación se realizó en diversas 

oportunidades y a diversas horas obteniendo el mismo resultado negativo». 

 

Del escrito presentado, se corrió traslado a la parte contraria, conforme al artículo 

110 del C.G.P., la cual guardo silencio.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Se tiene decantado que el recurso de reposición busca que el mismo funcionario que 

emitió la providencia sea el que la revise y, si es del caso, reconsidere su decisión ya 

sea de manera parcial o total. Es así como el artículo 318 del Código General del 

Proceso dispone que: «...Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 

autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los 

de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoque».  

 

Así mismo, establece la norma en cita que cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación del auto, asunto que para el presente caso así ocurrió. La 

providencia recurrida se notificó por estado el día 24 de mayo del 2023, el término para 
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acudir a su reposición era hasta el 29 del mismo mes y año, y el escrito que en tal 

sentido se presentó, fue radicado en la fecha en que vencía el término1.   

 

Ahora bien, en el sub examine, se tiene que mediante auto del 23 de mayo del año 

en curso, el Despacho decretó el desistimiento tácito del presente asunto, por la 

causal del numeral 1° del artículo 317 del C.G.P.2  

 

Solicita el recurrente que se revoque la decisión atacada, para lo cual aduce, en lo 

medular, que pese a las gestiones adelantadas por este a fin de averiguar la 

empresa de salud a la cual se encuentra afiliado el demandado, las mismas fueron 

negativas; que de la consulta a la página del ADRES, con el número de identificación 

del demandado, el resultado fue negativo, razón por la cual se solicito el 

emplazamiento de aquel.  

 

Agrega que «[e]l día 12 de mayo se aportó al despacho nuevamente un pantallazo de la plataforma 

ADRES en donde se resalta que el documento numero 302782 no se encuentra en la base de datos 

y así mismo se pone en conocimiento del Despacho que dicha validación se realizó en diversas 

oportunidades y a diversas horas obteniendo el mismo resultado negativo». 

 

Revisados los argumentos del recurso, de entrada, debe advertirse que será 

negado, conforme pasará a exponerse.  

 

Sea lo primero recordar que mediante proveído del 14 de marzo del año en curso3, 

el Juzgado dispuso requerir al apoderado de la parte demandante, para que 

procediera a realizar las gestiones pertinentes en aras de conseguir la información 

de notificación del demandado o acreditar algún trámite en tal sentido, para con ello, 

el Despacho pudiera proceder a realizar los requerimientos dentro de sus facultades 

oficiosas, para lo cual le concedió el termino de treinta (30) días siguientes a la 

notificación del auto por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.  

 

En la providencia recurrida, el decreto del desistimiento tácito con la consecuente 

terminación del proceso, se dio por no haberse cumplido con el requerimiento 

dispuesto en la aludida providencia, dentro del término señalado para ello. El 

memorial aportado donde se solicitaba oficiar a MEDIMAS EPS, no fue radicado 

 
1 Folio 61 
2 Folio 58 
3 Folio 51 
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sino hasta el día 12 de mayo de 20234, es decir, cuando ya se encontraba vencido 

el termino de los 30 días concedido, este ultimo fenecía el 05 de mayo de 2023.  

 

Así, la situación fáctica y jurídica para decretar el desistimiento tácito está más que 

cumplida y por ende no hay lugar a reconsiderar la situación alegada. Lo argüido en 

el escrito, en nada ataca los argumentos de la decisión adoptada, por ejemplo, que 

el termino fue mal computado o que el apoderado si atendió el requerimiento en 

tiempo. Y en lo referente a las consultas a la página del ADRES, realizadas por el 

togado, se tiene que a folio 49 del expediente, obra constancia de consulta realizada 

por el Despacho, donde se puede apreciar que el señor IGNACIO JOSE VALERA 

RAMIREZ, si se encuentra en la base de datos del Sistema Integral de Salud. Luego, 

las afirmaciones del apoderado demandante quedan sin sustento.  

 

Al respecto, este Estrado Judicial considera necesario enfatizar el cumplimiento de 

este presupuesto legal, ya sea a petición de parte o de oficio, el cual opera, en 

concordancia con el artículo 13 del estatuto procesal, el cual precisa que “[l]as normas 

procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso 

podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley (…)”, por ello no es dable a este Juzgador desconocer el 

desistimiento tácito que operó dentro del plenario por el incumplimiento de las 

cargas impuestas a una de las partes.  

 

Finalmente, se NIEGA por improcedente el recurso de APELACIÓN interpuesto de 

manera subsidiaria, debido a que se trata de un asunto de mínima cuantía y en 

consecuencia de única instancia, por lo que las providencias emitidas en este 

proceso no son susceptibles del recurso de Apelación, conforme lo establece el 

artículo 321 del C. G. del P., “… También son apelables los siguientes autos proferidos en 

primera instancia…” (Subraya el Juzgado). 

 

Sin más consideraciones, por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Chía – Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - NO REPONER el proveído calendado el 23 de mayo de 2023, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 
4 Folio 54 
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SEGUNDO. - NEGAR por improcedente el recurso de APELACIÓN interpuesto de 

manera subsidiaria, conforme a lo expuesto en la parte considerativa.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2021-00347 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Se ocupa el Despacho de decir sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante (fl. 200 C.1). 

 

De la revisión de la liquidación de crédito presentada por el demandante, observa 

el Despacho que la misma no se puede tener en cuenta, toda vez que no se están 

imputados los dineros que han sido descontados a una de las demandadas producto 

de la medida cautelar de embargo de su salario, según reporte del Banco Agrario, 

obrante a folio 31 C.2.  

 

Ahora, respecto a las objeciones formuladas por una de las ejecutadas, respecto al 

pago de la suma de cinco millones de pesos al momento de la entrega del bien 

inmueble al demandante (fl. 206), dicha circunstancia fue aclarada por este último, 

en escrito obrante a folio 235, en donde refiere la forma en que fue imputada dicha 

suma de dinero a los cánones de arrendamiento. Luego, si la demandada al 

momento de ser notificada de la orden de pago, no esgrimió excepción alguna y lo 

aclarado por el demandante, no es tal y como este lo relata, ya se trata de una 

situación que los ejecutados dejaron pasar y en el estado en que se encuentra la 

presente ejecución, no se puede entrar a debatir sobre tal situación.  

 

De igual forma, frente al pago del recibo del servicio de acueducto que manifiesta la 

demandada realizó, nos encontramos en la misma situación anterior, y la 

oportunidad para que esta hubiese alegado pago alguno ya feneció; no obstante, 

sobre dicha situación no se aporta prueba alguna.  

  

Siendo, así las cosas, el Despacho de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA, conforme la liquidación realizada 

por el Juzgado, como sigue:  

 

Concepto Valor 

Canon saldo abril 2022  $ 650.000,00 

Canon mayo 2022 $ 1.600.000,00 

Canon junio 2022 $ 1.600.747,00 

Canon saldo julio 2022 $ 650.000,00 

Servicios públicos – 
acueducto $ 2.475.920,00 

Clausula penal $ 3.100.000,00 

Total deuda  $ 10.075.920,00 

- Abonos descuento salario 
a 31/05/2023 $ 5.385.269,00 

Neto a Pagar $ 4.690.651,00 

 

Por lo anterior, el Despacho modificará la liquidación del crédito y en mérito de lo 

expuesto, 

1



Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2021-00347 

C.1 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, en los términos y cantidades 

arriba reseñados. 

 

SEGUNDO: APROBAR la anterior liquidación, por encontrarla ajustada a derecho.  

 

TERCERO: ORDENAR la entrega a la parte actora de los dineros retenidos en favor 

de la ejecución, a través de su apoderado judicial si tuviere poder para recibir, hasta 

la concurrencia de las liquidaciones en firme. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 
LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Radicado No. 2021-00459 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Respecto del Recurso de Reposición en subsidio apelación (fl. 73), interpuesto por 

la apoderada de la parte demandante, contra el auto calendado el 25 de mayo del 

año en curso (fl. 68), el Despacho se pronuncia como sigue: 

 

Establece el inciso 3° del artículo 318 del Código General del Proceso, que “[e]l 

recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 

deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”. 

(Subraya el Juzgado). 

 

Conforme a la norma citada y observado el escrito presentado por la apoderada, 

obrante a folio 73 del expediente, el Despacho RECHAZARA DE PLANO el recurso 

de reposición formulado, por cuanto el mismo carece de argumentos nuevos que lo 

sustenten. Nótese que la solicitud resulta lacónica y escueta, pues solo se remite a 

señalar que el requerimiento realizado mediante auto del 14 de marzo ogaño, si fue 

atendido con unas documentales aportas el pasado 31 de marzo, documentales 

sobre las cuales el Juzgado se pronunció ampliamente en la providencia recurrida, 

las cuales se dijo no atendían de forma íntegra la carga impuesta, no existiendo 

razones nuevas que exponer respecto a las mismas. Adicionalmente, no se esgrime 

argumento alguno bajo el cual la decisión adoptada en la providencia atacada, no 

se encuentra ajustada a derecho.  

 

Finalmente, se NIEGA por improcedente el recurso de APELACIÓN interpuesto de 

manera subsidiaria, debido a que se trata de un asunto de mínima cuantía y en 

consecuencia de única instancia, por lo que las providencias emitidas en este 

proceso no son susceptibles del recurso de Apelación, conforme lo establece el 

artículo 321 del C. G. del P., “… También son apelables los siguientes autos proferidos en 

primera instancia…” (Subraya el Juzgado). 

 

Sin más consideraciones, por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Chía – Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR el recurso de REPOSICIÓN instaurado contra la 

providencia del 25 de mayo de 2023, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. - NEGAR por improcedente el recurso de APELACIÓN interpuesto de 

manera subsidiaria, conforme a lo expuesto en la parte considerativa.  
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud del señor ANDRES GIOVANNY MAYORGA MELO (fl. 64), 

demandado en el asunto, como quiera que el presente asunto se encuentra 

terminado, por desistimiento tácito (fl. 46), el Despacho ORDENA la entrega de los 

dineros que se encuentran consignados a órdenes del Juzgado y por cuenta del 

presente proceso, a la parte ejecutada, según reporte del portal web del Banco 

Agrario (fl. 65). 

 

Por secretaria, procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

1

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud del apoderado de la demandante, de fijar nueva fecha para 

realizar diligencia de remate, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 411, en concordancia con el art. 448 del Código General 

del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

SEÑALAR, la hora de las _09:00_AM_, del día __DOS_(2)___ del mes de

 __AGOSTO___  del  año  2023,  para  llevar  a  cabo  la  diligencia  remate  del  bien 

inmueble embargado, secuestrado y avaluado, identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N- 20660341.  

 

La licitación comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino transcurrida una 

hora, por lo menos, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo 

($278.000.000) y para admitir al postor debe haber consignado el 70% del avalúo 

respectivo. (Inciso 4° del Art. 411 C.G.P.) 

 

Anúnciese el remate con las formalidades que prevé el artículo 450 del Código 

General del Proceso, esto es, en LISTADO publicado el día domingo, con una 

antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en un 

diario de amplia circulación (El Tiempo, La República, El Espectador, Nuevo Siglo). 

De lo anterior, deberá la parte interesada aportar constancia al expediente y un 

certificado de tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del mes anterior a 

la fecha prevista para la diligencia de remate.  

  

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud del apoderado de la demandante, de entrega del 50% del 

valor consignando por contrato de arrendamiento del bien inmueble objeto del 

presente tramite, previo acceder a ello, REQUIÉRASE al secuestre en el asunto, 

para que aporte el contrato de arrendamiento suscrito por este, toda vez que en el 

informe rendido, visto a folio 266, si bien menciona que aporta aquel, la documental 

requerida no fue debidamente allegada. Lo anterior, con el fin de determinar los 

términos en que el bien fue arrendado y a cuanto asciende el canon.  

 

Por secretaria, envíese comunicación al requerido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de Ejecutivo singular, a fin de 

resolver sobre la aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Establece el numeral 1° del canon referido, que «[c]uando para continuar el trámite de la 

demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado». Advirtiendo seguidamente 

que, «[v]encido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas».  

 

En el sub lite, el Despacho mediante proveído del 25 de abril del año que avanza 

(fl. 14 C.1), requirió a la parte demandante para que acreditara el trámite del 

Despacho Comisorio dirigido al Inspector de Policía de esta localidad, respecto de 

la medida cautelar dispuesta en el numeral segundo del auto del 22 de marzo de 

2022, para lo cual le concedió treinta (30) días siguientes a la notificación del auto 

por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.   

 

Constatándose que el ejecutante no dio cumplimiento a lo solicitado en el 

requerimiento realizado, según constancia secretarial que antecede, el Despacho 

en aplicación de los presupuestos establecidos en el numeral 1° del artículo 317 de 

la Ley 1564 de 2012, decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los 

términos que trata el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., conforme lo señalado 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de 

la actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas 

constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó. 
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QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutante en favor de la demandada, 

para tal efecto se señala la suma de $1.100.000, por concepto de Agencias en 

Derecho, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-105544 del 2016. 

Por secretaria practíquese la liquidación de las mismas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00140 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, a fin de resolver 

sobre la aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

Establece el numeral 1° del canon referido, que «[c]uando para continuar el trámite de la 

demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado». Advirtiendo seguidamente 

que, «[v]encido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas».  

 

En el sub lite, el Despacho mediante proveído del 25 de abril del año que avanza 

(fl. 55 C.1), requirió a la parte demandante para que procediera a dar cumplimiento 

a lo dispuesto en auto del 22 de septiembre de 2022 (fl. 53), por medio del cual se 

requirió a la togada de la ejecutante para que aportara poder en donde ostente la 

facultad para recibir o dar por terminado el presente asunto, ya que en el poder 

allegado esta no contaba con dicha facultad, para lo cual le concedió treinta (30) 

días siguientes a la notificación del auto por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito.   

 

Constatándose que el ejecutante no dio cumplimiento a lo solicitado en el 

requerimiento realizado, según constancia secretarial que antecede, el Despacho 

en aplicación de los presupuestos establecidos en el numeral 1° del artículo 317 de 

la Ley 1564 de 2012, decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los 

términos que trata el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., conforme lo señalado 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de 

la actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas 

constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 
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C.1 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutante en favor de la demandada, 

para tal efecto se señala la suma de $776.104, por concepto de Agencias en 

Derecho, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-105544 del 2016. 

Por secretaria practíquese la liquidación de las mismas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00160 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, a fin de resolver 

sobre la aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

Establece el numeral 1° del canon referido, que «[c]uando para continuar el trámite de la 

demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado». Advirtiendo seguidamente 

que, «[v]encido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas».  

 

En el sub lite, el Despacho mediante proveído del 27 de abril del año que avanza 

(fl. 56 C.1), requirió a la parte demandante para que procediera a integrar el 

contradictorio, para lo cual le concedió treinta (30) días siguientes a la notificación 

del auto por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.   

 

Constatándose que el ejecutante no dio cumplimiento a lo solicitado en el 

requerimiento realizado, según constancia secretarial que antecede, el Despacho 

en aplicación de los presupuestos establecidos en el numeral 1° del artículo 317 de 

la Ley 1564 de 2012, decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los 

términos que trata el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., conforme lo señalado 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de 

la actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas 

constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutante en favor de la demandada, 

para tal efecto se señala la suma de $1.259.135, por concepto de Agencias en 
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Derecho, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-105544 del 2016. 

Por secretaria practíquese la liquidación de las mismas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Declarativo 

Radicado No. 2022-00332 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Declarativo, a fin de resolver sobre 

la aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Establece el numeral 1° del canon referido, que «[c]uando para continuar el trámite de la 

demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado». Advirtiendo seguidamente 

que, «[v]encido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas».  

 

En el sub lite, el Despacho mediante proveído del 25 de abril del año que avanza 

(archivo 009), requirió a la parte demandante para que procediera a integrar el 

contradictorio, para lo cual le concedió treinta (30) días siguientes a la notificación 

del auto por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.   

 

Constatándose que el ejecutante no dio cumplimiento a lo solicitado en el 

requerimiento realizado, según constancia secretarial que antecede, el Despacho 

en aplicación de los presupuestos establecidos en el numeral 1° del artículo 317 de 

la Ley 1564 de 2012, decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los 

términos que trata el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., conforme lo señalado 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de 

la actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas 

constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutante en favor de la demandada, 

para tal efecto se señala la suma equivalente a un SMMLV, esto es, $1.160.000, 
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por concepto de Agencias en Derecho, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. 

PSAA16-105544 del 2016. Por secretaria practíquese la liquidación de las mismas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Monitorio 

Radicado No. 2022-00397 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Monitorio, a fin de resolver sobre la 

aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

Establece el numeral 1° del canon referido, que «[c]uando para continuar el trámite de la 

demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado». Advirtiendo seguidamente 

que, «[v]encido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas».  

 

En el sub lite, el Despacho mediante proveído del 25 de abril del año que avanza 

(archivo 015), requirió a la parte demandante para que procediera a integrar el 

contradictorio, para lo cual le concedió treinta (30) días siguientes a la notificación 

del auto por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.   

 

Constatándose que el ejecutante no dio cumplimiento a lo solicitado en el 

requerimiento realizado, según constancia secretarial que antecede, el Despacho 

en aplicación de los presupuestos establecidos en el numeral 1° del artículo 317 de 

la Ley 1564 de 2012, decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los 

términos que trata el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., conforme lo señalado 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de 

la actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas 

constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutante en favor de la demandada, 

para tal efecto se señala la suma de $2.635.000, por concepto de Agencias en 
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Derecho, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-105544 del 2016. 

Por secretaria practíquese la liquidación de las mismas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Divisorio 

Radicado No. 2022-00408 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Divisorio, a fin de resolver sobre la 

aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

Establece el numeral 1° del canon referido, que «[c]uando para continuar el trámite de la 

demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado». Advirtiendo seguidamente 

que, «[v]encido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas».  

 

En el sub lite, el Despacho mediante proveído del 25 de abril del año que avanza 

(fl. 328 C.1), requirió a la parte demandante para que procediera a acreditar el 

trámite del oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona Norte, respecto de la medida cautelar decretada en el numeral cuarto 

del auto del 09 de agosto de 2022, así como a integrar el contradictorio, para lo cual 

le concedió treinta (30) días siguientes a la notificación del auto por estado, so pena 

de dar aplicación al desistimiento tácito.   

 

Constatándose que el ejecutante no dio cumplimiento a lo solicitado en el 

requerimiento realizado, según constancia secretarial que antecede, el Despacho 

en aplicación de los presupuestos establecidos en el numeral 1° del artículo 317 de 

la Ley 1564 de 2012, decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los 

términos que trata el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., conforme lo señalado 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de 

la actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas 

constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó. 
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QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutante en favor de la demandada, 

para tal efecto se señala la suma equivalente a un SMMLV, esto es, $1.160.000, 

por concepto de Agencias en Derecho, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. 

PSAA16-105544 del 2016. Por secretaria practíquese la liquidación de las mismas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 
LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

2



Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00421 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte ejecutante, de terminación del 

proceso, por pago total de la obligación (fl. 118), como quiera que esta resulta viable, 

siendo el pago una de las formas de extinción de las obligaciones de conformidad 

con lo consagrado en el artículo 1625 del C.C. y reuniéndose a cabalidad las 

exigencias contenidas en el artículo 461 del C.G.P, se procederá a ordenar la 

terminación del proceso, disponiendo el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, el desglose del título base del recaudo ejecutivo y el archivo del proceso 

previo a las anotación de ley. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular, por pago 

total de la obligación, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el asunto. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó.   

 

TERCERO. ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la 

parte demandada.  

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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J. Voluntaria 

Radicado No. 2022-00582 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

El Despacho procede a continuar con el trámite procesal correspondiente, 

atendiendo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Junto con la demanda, fueron aportadas las pruebas documentales, con las que la 

peticionaria está fundamentando su solicitud.  

 

Teniendo en cuenta lo esbozado y al no haber más solicitudes de pruebas, aparte 

de las documentales, esta Dependencia Judicial, procederá a dictar la 

correspondiente sentencia anticipada.  

 

Al efecto, la ley 1564 de 2012, en su artículo 278 establece que “(…) En cualquier estado 

del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcialmente, en los siguientes 

eventos:  

 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 

propia o por sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa”. 

 

Por lo anterior, el Despacho encuentra aplicable la regla citada y procederá a dictar 

la sentencia anticipada correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Ordenar a la secretaría del Despacho, fijar el presente proceso en la lista de que 

trata el artículo 120 del Código General del Proceso, para dictar la sentencia 

anticipada correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de la apoderada de los demandantes (fl. 59), de requerir 

a la Notaria Única de Fresno Tolima, así como a la Notaría Octava del Circulo de 

Bogotá D.C., el Despacho no accede a lo deprecado, como quiera que las dos 

entidades ya dieron respuestas (fl. 82 y 88), disponiéndose mediante auto de la 

misma fecha, fijar el asunto en lista para proferir sentencia anticipada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 
LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

1



Declarativo 

Radicado No. 2022-00605 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

El demandado en el asunto, se notificó del auto que admitió la demanda, a través 

de curador ad litem (fl. 118 y 135), el cual allegó escrito, a través del cual contestó 

la demanda, en donde formuló excepciones de mérito (fl. 151). 

 

En consecuencia, el Juzgado Dispone:  

 

CORRER traslado a la parte demandante de las excepciones propuestas, por el 

término de CINCO (5) DÍAS, para que se pronuncie en lo pertinente (art. 370 C.G.P).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

1



Declarativo 

Radicado No. 2022-00606 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

El demandado en el asunto, se notificó del auto que admitió la demanda, a través 

de curador ad litem (fl. 108 y 128), el cual allegó escrito, a través del cual contestó 

la demanda, en donde formuló excepciones de mérito (fl. 136). 

 

En consecuencia, el Juzgado Dispone:  

 

CORRER traslado a la parte demandante de las excepciones propuestas, por el 

término de CINCO (5) DÍAS, para que se pronuncie en lo pertinente (art. 370 C.G.P).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

1



Declarativo – Resolución Contrato 

Radicado No. 2022-00737 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

1

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Vencido el termino de traslado de la demanda, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 

1° del artículo 372 del Código General del Proceso; SE DISPONE: 

 

CITAR, a las partes a audiencia, en la que se realizaran las actividades previstas 

en los artículos 372 y 373 del C.G.P., en lo pertinente. 

 

Se DECRETAN, las siguientes PRUEBAS: 

 

A SOLICITUD DEL DEMANDANTE. 

 

1.- DOCUMENTALES 

 

Las relacionadas en el acápite de medios de prueba en el escrito de demanda.  

 

2°. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se decreta el interrogatorio de la señora MARÍA VILLATE GÓMEZ, en calidad de 

representante legal de la sociedad demandada.  

 

3. TESTIMONIOS 

 

Que rendirán los señores, JULIO ENRIQUE MARÍN, MERCERDES LATORRE, 

RUDY PATRICIA BARON LÓPEZ y BLANCA YANETH BARON LÓPEZ, 

únicamente sobre los hechos referidos en la solicitud.    

 

DE OFICIO  

 

1°. Se decreta el interrogatorio de los señores, FLOR MARÍA LÓPEZ CARRERO y 

LUIS GABRIEL LATORRE LÓPEZ.     

 

Para llevar a cabo esta audiencia se fija la hora de las __09:00_AM___, del 

día __DIECIOCHO_(18)___ del mes de ___JULIO____ del año 2023. 

 

Para el desarrollo de la audiencia deberán tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 

PRIMERO: IMPORTANTE, las partes deberán el día de la audiencia disponer de un 

lugar adecuado y del tiempo necesario para la asistencia a la misma; so pena de 

que sean retirados de la diligencia, por no atender al decoro que amerita la 

actuación.  

 



Declarativo – Resolución Contrato 

Radicado No. 2022-00737 

C.1 

SEGUNDO: En caso de desarrollarse de forma virtual a través de la plataforma 

TEAMS, el organizador de la audiencia será el usuario "Juzgado 03 Civil Municipal 

- Cundinamarca - Chía" <j03cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

Para la adecuada conexión a la audiencia, las partes deberán verificar que tienen 

actualizado el correo electrónico, a través del cual les llegará la citación y el link de 

conexión.   

  

TERCERO: Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría créese la 

audiencia en TEAMS y realícese las invitaciones a los abogados reconocidos.  De 

requerirse sustituciones de poderes o alguna situación especial, deberá allegarse al 

correo institucional al menos con una hora antes de comenzar la audiencia.  

  

CUARTO: Si alguna de las partes no tiene las condiciones tecnológicas para 

conectarse vía remota a la audiencia, deberá informarlo al Despacho con un (1) día 

de anticipación, y podrá asistir a las instalaciones del Juzgado a la fecha y hora de 

la audiencia, donde se le brindarán las condiciones para que participe de la misma.   

 

QUINTO: La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos 

previstos en el artículo 372 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

2



Declarativo – Alimentos 

Radicado No. 2022-00773 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

Mediante auto anterior, el Despacho decretó unas pruebas de oficio. De lo ordenado 

se recibió respuesta por parte de la DIAN (fl. 161 al 171 y 193), por la 

Superintendencia de Notariado y Registro (fl. 175) y por parte del señor 

ALEJANDRO BLANCO INSIGNARES (Fl. 180).  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y en vista de que de conformidad con lo establecido 

en el inciso final del artículo 170 del Código General del Proceso, «[l]as pruebas 

decretadas de oficio estarán sujetas a la contradicción de las partes», se correrá 

traslado a las partes por el termino de tres (3) días, para que se pronuncien en lo 

que estimen pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

1



Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00082 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito del apoderado de la demandante, por medio del cual solicita 

la terminación del proceso por pago de la obligación (fl. 47), PREVIO a dar trámite 

a este, deberá allegar poder en donde cuente con la facultar para «recibir», según 

lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

1



Declarativo 

Radicado No. 2023-00340 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

El señor FELIPE SEPULVEDA OVIEDO, actuando a través de apoderado judicial, 

formuló demanda Declarativa de Resolución de Contrato, en contra de HERNAN 

TOBAR LOMBANA. 

 

Por auto del primero de junio del presente año, se dispuso la inadmisión de la 

demanda, por las causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito 

por parte de los demandantes, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto 

mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del CGP, el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaria háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

1



Sol. Entrega Inmueble 

Radicado No. 2023-00349 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la parte interesada en el presente tramite, la señora MARIA LILIA 

PASCAGAZA CABUYA, allegó escrito informando que la señora INGRID 

KATHERINE HERNANDEZ PARRA, realizó entrega voluntaria del inmueble (fl. 13), 

puede concluirse que el objeto de la presente solicitud se cumplió.  

 

Por lo anterior, el Juzgado;  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. DECLARAR que se ha hecho entrega a la señora MARIA LILIA 

PASCAGAZA CABUYA, del bien inmueble Ubicado en la Vereda Cerca de Piedra 

Sector Pueblo Fuerte, entrada de la Casa del señor Luis Moncada, fachada en 

ladrillo, primer piso del municipio de Chía.   

 

SEGUNDO. DECLARAR LA TERMINACIÓN del trámite de la solicitud de 

ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE ARRENDADO, por cumplimiento de la 

pretensión. 

 

TERCERO. Sin condena en costas por no encontrarse causadas.  

 

CUARTO. ORDENAR el desglose de los documentos allegados y su entrega al 

solicitante.  

 

QUINTO.  Ejecutoriado este auto, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

1



 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00353 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El CONJUNTO RESIDENCIAL ANDES I PROPIEDAD HORIZONTAL, actuando a 

través de apoderado judicial, formuló demanda ejecutiva, en contra de HENRY 

ALARCON LÓPEZ y ESPERANZA SILVA ACOSTA. 

 

Por auto del 01 de junio de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por la 

causal allí indicada, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar la falencia advertida en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

1



 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00358 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

La COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., actuando a través de apoderado 

judicial, formuló demanda ejecutiva, en contra de SHIRLLY ALEJANDRA 

ÁLVAREZ TRIANA. 

 

Por auto del 01 de junio de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

1



 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00361 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El CONDOMINIO RESIDENCIAL ALCÁZARES LA FLORESTA P.H., actuando a 

través de apoderada judicial, formuló demanda ejecutiva, en contra de LUZ 

ÁNGELA SILVA. 

 

Por auto del 01 de junio de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

1



 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00375 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

IGNACIO GÓMEZ IHM S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, formuló 

demanda ejecutiva, en contra de ANROCA S.A.S. 

 

Por auto del 06 de junio de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por la 

causal allí indicada, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar la falencia advertida en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

1



 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00383 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El BANCO DE BOGOTÁ, actuando a través de apoderado judicial, formuló 

demanda ejecutiva, en contra de NORBEY RODRÍGUEZ MEDINA. 

 

Por auto del 06 de junio de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por la 

causal allí indicada, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar la falencia advertida en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

1



 

Garantía Mobiliaria 

Radicado No. 2023-00387 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Subsanada en tiempo la presente solicitud y reunidos los requisitos de que tratan 

artículo 60 Ley 1676 de 2013 y artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 

Reglamentario 1835 de 2015, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ADMITIR, la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA, presentada por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra CARLOS 

ABRAHAN BOHÓRQUEZ MEDINA. 

 

OFICIAR a las autoridades de policía correspondientes, para que se efectúe la 

inmovilización del vehículo de placas UGV467, Marca SUZUKI, Modelo 2015, Línea 

SWIFT, Color GRIS METÁLICO, Servicio PARTICULAR, y se deje a disposición de 

la entidad BANCO DE BOGOTÁ S.A., en el parqueadero CIJAD S.A.S., ubicado en 

Calle 10 No. 91 – 20 Tintal de Bogotá D.C. 

 

Reconocer personería al Dr. JORGE PORTILLO FONSECA, en calidad de 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines descritos en el 

poder allegado.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

1



Declarativo – Pago por consignación 

Radicado No. 2023-00397 

C.1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia, con el numeral 11 del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

Acredite el cumplimiento del requisito de procedibilidad, debido a que el presente 

asunto se trata de un proceso declarativo – Ley 2220 de 2022. La medida cautelar 

deprecada (fl. 279), la cual se transcribe a su tenor literal, «… decrete como medida 

cautelar innominada, oficiar a las autoridades públicas o privadas pertinentes y que estime el 

despacho, se suministre la información que permita localizar a la parte demandada, al tenor de lo 

contemplado en el Parágrafo 2º. del Artículo 291 Ibídem», no resulta procedente, al tenor de 

lo dispuesto en el literal c) numeral 1° del artículo 590 del C.G.P., ya que con la 

misma no se busca ni proteger el derecho objeto de litigio o asegurar la efectividad 

de la sentencia; además, de no encontrar justificación alguna lo deprecado, ya que 

lo que se pide por el demandante, este tiene información de ello, puesto que en el 

mismo escrito de demanda informa una dirección tanto física como electrónica de 

la parte demandada, tomada de su certificado de Cámara de Comercio, en el cual 

figura como última fecha de renovación marzo de 2023 (fl. 239).  

 

Luego, lo que advierte el Despacho es que la cautela se eleva únicamente con el 

fin de evadir el requisito de procedibilidad. Razón por la cual, con la sola solicitud 

de medidas, al tornarse esta improcedente, no se puede tener por eximido el 

requisito de la conciliación extrajudicial1.     

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

 
1 Al respecto ver Sentencia STC9594-2022 del 27 de julio de 2022. M.P.: Martha Patricia Guzmán 

Álvarez. Radicación Nº 11001-02-03-000-2022-02364-00 

1



 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00403 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1. Indique cómo se realizó el cálculo de los intereses descritos en el numeral 2 de 

las pretensiones, además, deberá precisar, la clase de interés, la tasa aplicada mes 

a mes y el capital sobre el cual se calcularon. 

 

2. Aclare a qué seguro se refiere en la pretensión 3., allegando el comprobante de 

pago, que demuestre que se canceló el valor indicado en dicha pretensión.  

 

3. Corrija el acápite de competencia. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse los efectos anotados en el término de CINCO (5) DÍAS, 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

1



 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00404 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por reunir los requisitos de Ley y el pagaré allegado como título base de la presente 

ejecución presta mérito ejecutivo conforme a lo previsto en los artículos 82, 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA 

a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra ADRIANA PATRICIA SUÁREZ 

FIGUEROA, por las siguientes sumas de dinero;  

 

Pagaré No. 3370093146 

 

1.- Por la suma de $33.730.235,oo M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado como base de la presente ejecución.  

 

2.- Por el valor de los intereses moratorios del anterior capital, desde que se hizo 

exigible la obligación, es decir, 12 de enero de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.   

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

 

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, previniéndole de que dispone de cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) días para excepcionar, esto último de conformidad con el numeral 2° del artículo 

442 del C. G. del P.  

 

Reconocer personería al Dr. MAURICIO CARVAJAL VALEK, Representante Legal 

de CARVAJAL VALEK ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., sociedad que funge como 

endosatario en procuración de BANCOLOMBIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
-2- 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

1



 

Restitución de Tenencia por Leasing 

Radicado No. 2023-00405 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

Aporte el Certificado de Tradición del vehículo de placas RCU-491, con fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

1



Declarativo – Pertenencia 

Radicado No. 2023-00406 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil Veintitrés (2023) 

 

 

SE INADMITE la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia, con el numeral 11 del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1. Para que identifiqué en los hechos de la demanda el predio de mayor extensión 

por su cabida y linderos, así como por su número de matrícula inmobiliaria y cedula 

catastral.   

 

2. Aporte certificado de avalúo catastral del predio de mayor extensión, el cual es 

necesario para determinar la cuantía del asunto.   

 

3. Aporte el certificado de matrícula inmobiliaria del predio de mayor extensión 

actualizado, el allegado data de hace más de un año y medio.  

 

4. Dirija la demanda contra todas las personas que figuran como titulares del 

derecho real de dominio sobre el bien, según el certificado especial; en 

consecuencia, informe la dirección de notificación de aquellos.  

 

5°. Corrija el acápite de competencia y cuantía, indicado en forma precisa a cuánto 

asciende esta última; debe tener en cuenta la apoderada que para esta clase de 

asuntos la cuantía se determina por el valor del avalúo catastral del bien a usucapir, 

en este caso por el porcentaje tomado del valor del predio de mayor extensión; en 

consecuencia, corrija el trámite del proceso, de haber lugar a ello.  

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044, hoy 21-junio-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

1



 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00409 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

Allegue el poder conferido por la parte demandante, para promover el presente 

proceso, ya sea en los términos del artículo 74 del C.G.P. o el artículo 5° de la Ley 

2213 de 2022. El poder allegado, no fue conferido a través de mensaje de datos, 

como lo dispone la citada Ley, o con presentación personal ante juez o notario. 

 
En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

1



 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00410 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1. Excluya la pretensión b del Pagaré No. 5471422005872473 y la pretensión b del 

Pagaré No. 4960790000420402, como quiera que la fecha de creación y 

vencimiento los pagaré enunciados, es la misma, y en consecuencia no se causaron 

intereses remuneratorios ni moratorios. 

 

2. Excluya la pretensión c. del Pagaré No. 4960790000420402, toda vez que, en el 

periodo comprendido entre el 25 de septiembre de 2022 al 08 de mayo de 2023, el 

pagaré No. 4960790000420402 no se encontraba vencido, por ende, no hay lugar 

a generar intereses moratorios. 

 
En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse los efectos anotados en el término de CINCO (5) DÍAS, 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

1



 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00411 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1. Reformule la pretensión 1°, en el sentido de indicar por separado el valor de cada 

letra de cambio. 

 

2. Amplíe la pretensión 2°, indicando a partir de qué fecha empiezan a generarse 

los intereses corrientes, respecto de cada letra de cambio. 

 

3. Amplíe la pretensión 3°, indicando a partir de qué fecha empiezan a generarse 

los intereses moratorios, respecto de cada letra de cambio. 

 

4. Excluya la pretensión 5°, por cuanto, el legislador reguló lo concerniente a las 

costas procesales (Artículo 365 del Código General del Proceso), concepto dentro 

del cual se incluye el valor de agencias en derecho, cuyas tarifas están reguladas 

actualmente en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo 

Superior de la judicatura. 

 

5. Allegue nuevamente la letra de cambio pagadera el 25 de mayo de 2021, de tal 

forma que se pueda observar de forma completa el contenido de la misma, nótese 

que en la aportada con la demanda, no se contempla el año de creación de dicha 

letra de cambio. 

 
En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse los efectos anotados en el término de CINCO (5) DÍAS, 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

1



 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00413 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

Indique cómo se realizó el cálculo de los intereses descritos en el numeral 2 de las 

pretensiones, además, deberá precisar, la clase de interés y el capital sobre el cual 

se calcularon. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

1



 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00414 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

Indique cómo se realizó el cálculo de los intereses corrientes solicitados en el 

numeral 1.2 de las pretensiones, precisando la tasa de interés aplicada mes a mes, 

el periodo al que corresponden, y el capital sobre el cual se calcularon. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

1



 

Ejecutivo Alimentos 

Radicado No. 2023-00415 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1. Aporte las pruebas y documentación pertinente, para acreditar los rubros 

peticionados por concepto de valor matricula o semestre, pensión escolar, ruta – 

transporte, uniformes, zapatos, tenis, útiles escolares, libros, plataformas escolares, 

compra de computador universidad, equipo móvil, gafas especiales anuales, 

recreación y gastos de grado bachiller. Se advierte que deberá aportar la totalidad 

de la documentación solicitada, so pena de excluir rubros por no encontrarse 

plenamente acreditados. 

 

2.  Allegue copia legible del Acta de Conciliación suscrita el 11 de agosto de 2011. 

 

3. Allegue copia del Acta de Conciliación suscrita el 30 de abril de 2015, toda vez 

que no fue aportada con los anexos de la demanda. 

 

4. Reformule la pretensión primera, teniendo en cuenta las siguientes apreciaciones: 

 

4.1. Deberá individualizar por mes y año, los rubros adeudados por concepto de 

alimentación, educación (matricula, pensión, ruta escolar, libros, plataformas 

escolares, uniformes, gastos de grado, etc.), vestuario y salud. 

 

4.2. Las sumas pretendidas por alimentación y vestuario, deberán ajustarse a lo 

acordado en el Acta de Conciliación suscrita el 11 de agosto de 2011 y en el Acta 

de Conciliación suscrita el 30 de abril de 2015. 

 

4.3. Excluya las sumas por fiesta de quince años, toda vez que este concepto no 

se encuentra incluido ni aceptado por el deudor en el acta de conciliación allegada 

al plenario. 

 

5. Amplíe la pretensión tercera, indicando el valor pretendido por concepto de 

subsidio familiar, detallando mes a mes, a cuánto asciende el mismo. 

 

6. Excluya la pretensión cuarta, toda vez que el tramite iniciado por la parte 

demandante es el de un proceso ejecutivo de alimentos, por ende, la pretensión allí 

plasmada no resulta procedente en esta clase de proceso. 

 

7. Allegue el poder conferido por la parte demandante, para promover el presente 

proceso, ya sea en los términos del artículo 74 del C.G.P. o el artículo 5° de la Ley 

2213 de 2022. El poder allegado, no fue conferido a través de mensaje de datos, 

como lo dispone la citada Ley, o con presentación personal ante juez o notario. 

 

1



 

Ejecutivo Alimentos 

Radicado No. 2023-00415 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse los efectos anotados en el término de CINCO (5) DÍAS, 

so pena de rechazo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00418 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

Allegue nuevamente copia del Pagaré No. 38561, en el que se pueda observar de 

forma completa, la firma del demandado JULIO ABEL ESTUPIÑÁN CARVAJAL. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

1



 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00419 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por reunir los requisitos de Ley y el pagaré allegado como título base de la presente 

ejecución presta mérito ejecutivo conforme a lo previsto en los artículos 82, 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA 

a favor de JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS contra JOSÉ 

ALEXANDER HERNÁNDEZ ARANZALES, por las siguientes sumas de dinero; 

 

1.- Por la suma de $12.800.000,oo M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado como base de la presente ejecución.  

 

2.- Por el valor de los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, desde el 13 de noviembre de 2020 y hasta el pago total de la obligación.    

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

 

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, previniéndole de que dispone de cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) días para excepcionar, esto último de conformidad con el numeral 2° del artículo 

442 del C. G. del P.  

 

Téngase en cuenta que el señor JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS, 

actúa en nombre propio, en calidad de endosatario en propiedad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
-2- 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

1



 

Garantía Mobiliaria 

Radicado No. 2023-00420 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placas 

EFO059, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, en concordancia con el 

numeral 11º del artículo 82 del Código General del Proceso, por lo siguiente: 

 

Aporte el Certificado de Tradición del vehículo de placas EFO059, donde conste la 

prenda a favor de FINANZAUTO S.A., como quiera que lo aportado es un pantallazo 

de la página del RUNT. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 
Juez  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

1



 

Despacho Comisorio No. 2023-00421 

D.C. 045 Juzgado Primero Civil del Circuito de Zipaquirá 

Proceso 2021-00020 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a impartir trámite al Despacho Comisorio No. 045 del 30 de mayo de 2023 

expedido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Zipaquirá - Cundinamarca, por 

secretaría requiérase al Estrado Judicial en cita, a fin de que se sirva remitir los 

insertos correspondientes al comisorio. 

 

Una vez obre respuesta al requerimiento anterior, Secretaría proceda a ingresar el 

presente proceso al Despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 
Juez  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

1



 

Despacho Comisorio No. 2023-00422 

D.C. 040 Juzgado Primero Civil del Circuito de Zipaquirá 

Proceso 2018-00332 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a impartir trámite al Despacho Comisorio No. 040 del 10 de mayo de 2023 

expedido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Zipaquirá - Cundinamarca, por 

secretaría requiérase al Estrado Judicial en cita, a fin de que se sirva remitir los 

insertos correspondientes al comisorio. 

 

Una vez obre respuesta al requerimiento anterior, Secretaría proceda a ingresar el 

presente proceso al Despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 
Juez  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 044 hoy 21 de junio de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

1
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